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PARTE OFICIAL.

PRESIDEN CIA D E L  CONSEJO D E M INISTROS.

La R e in a  nuestra  S eñ ora  (Q . D . G .)  y  su augusta 
Real fam ilia  co n tin ú a n  sin  n o v e d a d  en  su in teresante 
sa’ ud.

M IN ISTERIO  DE L A  G OBERN ACION  D E L  REINO.

R E A L E S D E C R E T O S.

En el exp ed ien te  y  autos d e  com peten cia  suscitada e n 
tre el ge fe p o lítico  de V alencia  y el juez de prim era  in s 
tancia de P e g o , de los cuales resulta : que princip iada  p or  
Blas P eiró la con stru cción  de un m o lin o  en la acequia de 
Mira mar', Piles y Palm era , d e n u n ció  esta nueva obra 
ante el alcalde de R efe lco fer en  10 de M ayo de 1839 el 
procurad or del com ú n  d e  aquel p u e b lo , fun dándose en  el 
p er ju icio  que  al regadío del m ism o iba á causar la varia 
ción  que  proyectaba  P e ir ó  en  el cu rso  de las aguas d e  la 
a cequ ia ; que adm itid a  la den u n cia  y suspendida la obra , 
se op u so  Peinó; y rem itid os los autos al re ferid o  ju ez pa
ra su co n tin u a c ió n , resultó en tre  otras cosas de la prueba 
sum inistrada p o r  las partes on i™
tos ’ d e ,-M ira m a r , P iles j  P alm era celebraron  con  Blas 
P e iró  ún con vériio  escriturad o p erm itien d o  á éste en  su 
v ir tu d  la co n stru cc ión  del m o l in o , ob je to  del l it ig io : (pue 
en estado de alegar de b íeii p ro b a d o  so lic itó  d ic h o  P eiró  
se le perm itiese , ba jo  la co frésp on d ien te  cau cioh , con clu ir
la o b r a , p or  haber trascu rrid o  ya tres meses desd e la d e 
n un cia  ; y denegada p or  el juez esta so lic itu d , a cced ió  a 
ella en  apelación  la aud iencia : que  separadam ente los 
tres in sinu ad os ayuntam ientos propusieron  en el m ism o  
ju zgad o  un in terd icto  restitu torio  con tra  P e ir ó , su p on ién 
dose despojados por este del d erech o  en las aguas de la 
acequia  p or  haber socavado el cauce de e lla : que  p rov e í
d o  por el juez y h echo saber á P e iró  el re in tegro , p id ió  
este en 22 de M arzo de 1841 y se m an d ó la acum ulación  
de jos autos á los de den u n cia  por la iden tidad  de la c o 
sa de que en unos y otros se trataba ; y acum ulados en 
con secu en cia , d e jó  sin e lecto  el ju ez el auto de rein tregro, 
au toriza n d o  á P e iró  para con tin u a r  y con clu ir  la obra 
b a jo  fianza ..en cu m p lim ien to  de, lo a cord ad o  e jecu toria 
m ente p or  la sala ; que el ayu ntam ien to  de M iram ar in 
terpuso apelación  de esta p ro v id e n c ia , y habiéndosele ad
m itid o  y m a n d a d o  rem itir los autos al tribunal superior, 
citadas y em plazadas las partes , en vez de sostener ante el 
m ism o su preten d id o  derech o  el apelante, ce lebró  una se
s ió n , en  la cual , p resu p on ien d o  que tom aba en con sid era 
c ión  v a r ia s -q u e ja s  ■•de-interesados en el r ie g o , m otivadas 
p or  haber terraplenado el cauce en algunos puntos Blas 
P eiró , y  co rta d o  el azagador, Com etiendo adem as otros a b u 
sos, d ecretó  una m on d a , para cuya e jecu ción  com is ion ó  al 
a lca ld e : que en  5 de D iciem b re  de 1841 la dispuso este 
re co m p o n ie n d o  el a zagad or, y cega n d o  los con d u ctos  por 
d on d e  P e iró  recib ia  el agua para el m ov im ien to  de su 
m o l i n o t o d o  l.o cual m ereció  la a p ro b a c io n .d e l gele po^ 
lít ico  de V a le n c ia :.q u e  m andada por e l,ju ez ,, y  llevada á 
e fecto  la rep osic ión  solicitada p or P ei|o,en  con secu en cia , 
trascr ib ió  á aquel d ic h o  ayu ntam ien to una com u n ica ción  
del in sin u ad o gefe p o lít ico  a p rob a n d o  el acu erdo d e l m is
in o  cuerpo* y p re v in ie n d o  á este que dispusiera la repara
c ión  de la acequ ia  según la habia dejada el a lca lde antes 
d e  la rep osic ión  m andada p o r  el ju ez : que h ech o  a s í, á 
pesar dé insistir este en  que era suyo el co n o c im ie n to  dél 
lieg oc io  p or  ser con ten cioso  y  estar adem as la obra  en 
cu estión  fuera de la p rov in cia  deí expresado gefe político , 
resu ltó  en tre  am bos la com peten cia  de que se trata , ha
b ie n d o  rem itid o  el ju ez ios autos y el gefe político  el ex 
pediente, en  D iciem b re  y E n ero de 1842 y 1843 al tri
b u n a l suprem o d e  Justicia : que consu ltada por el m ism o 
en  3 de O ctu b re  de 1844 Ja decisión  á fav or del ju ez por 
n o  ex istir  todavía los: tribunales a d m in istra tiv os , m encio
n ados en el R eal decreto  de 22 de N oviem bre de 18 3 6 , se 
rem itieron  erí esté estado el exp ed ien te  y-los autos al C on
sejo Réal en 13 dé M arzo y 3 de A bril de 1 8 4 6 :

V isto el árt. 9? de la ley de organ ización  y a tr ib u c io 
nes d e  los, consejos p ro v in c ia le s , según, el cual eq tien d e i 
estos cu erpos en lo d o  16 con ten cioso  de los diférerités ra

m os de la adm in istración  c iv i l ,  para los cuales n o  esta
blezcan las leyes ju zgad os especiales :

C on siderand o , 1? Q ue fundada la op osic ión  de los 
ayuntam ientos de M ira in ar, Piles y P alm era  á la obra 
h echa p or  Blas P e iró  en qu e  causa p er ju ic io  á los regan 
tes d e  d ich os  p u eb los , es visto que lo que form a el ob je 
to  de la con troversia  en este n eg ocio  es un d e r e ch o , un 
ínteres co le ct iv o  de  la agricu ltura , q u e  está , com o todos 
los de la m ism a c la se , ba jo  la salvaguardia  de la a d m i
n istra c ión :

2? Q ué p or  ello  es cla ro  corresp on d e á esta exam inar 
y d e c id ir  si existe el tal p e r ju ic io , y hacerle cesar si es 
e fe c t iv o , ora proceda  de n o  haber P e iró  h ech o  la obra 
con  su jeción  a las con d icion es  que resulten  del con v en io  
entre el "mismo y los referidos ayu ntam ien tos, m ediante el 
cual le otorgaron  estos la au torización  para ejecutarla, 
ora le cause la autorización  mism a p or  n o  haberla  en cer
ra d o  d ich os  cuerpos en sus justos lím ites al con cederla  :

3? Q ué sien d o  ad m in istra tivo  en  con secuen cia  este 
asun to , y .no tocan d o  su con oc im ien to  á tribunal a lguno 
esp ecia l, debe  estarse á lo  d ispuesto en  el c itad o  árt. 9? de 
la ley de 2  d e  A b ril de 1 8 4 5 :

O id o  el C onsejo Rea 1, v en g o  en ' d e c id ir  esta com p eten 
cia á fav or de la adm in istración .

D ado en San íld e fó h so  á 31 dé Jiilió  de  1847. — Está 
ru b rica d o  de la Real m a n ó .= E l M in istro de la G o b e rn a 
c ió n  del R e in o , A n ton io  Bena vides.

En el exp ed ien te  y  autos de com p eten cia  suscitada en 
tre el gefe p o lít ico  y  u n o  de los jueces de prim era in stan 
cia  dé Z a fa  g oza , de  los; cuales resulta : qué  eil d ich a  c iu 
dad existe un co leg io  d en om in a d o  de nuestra Señora de 
T o r re jo n , cuya  fu n d a ción  data desde el año de 1606 : que 
seguú ella y las con stitucion es; establecidas para su g o 
b ie rn o , era este co leg io  un estab lecim iento  fun dado en la 
un iversidad  de aquella capita l á cuyas cátedras deb ían  
asistir los co leg ia les : que se adm itía  co m o  tales p or op os i
c ió n  á los parientes del fu n d a d or y tam bién  á extraños: 
que debia  haber un capellán  de n om bram ien to  del rector 
y los colegiales y ap robación  del p a tro n o , ó  al co n tra r io , 
para ejercer algunas fun ciones econ óm icas con  in terven 
ción  del rector y con siliario  del c o le g io , p u d ien d o  ser re
m ov id o  librem ente de su e n ca rg o : que n o existían  m u 
ch os años íiabiá colegiales en é l , h ab ien do p erc ib id o  a 
títu lo de adm in istrador todas sus rentas D . l ib u r c io  Ji- 
m én o : qué partiend o dé estos antecedentes el geíe p o líti
co  crey ó  deber aplicar á este estab lecim iento la Real o r 
den de 15 de O ctu bre  de 1 8 4 5 , exp ed ida  para llevar 
a efecto  el artícu lo  60 del R eal decreto  de 17 de S etiem 
bre del m ism o año, por la cual entre otras cosas se p rev i
no á d ich os  fu n cion a rios  nom brasen  una com isión  co m 
puesta de cated ráticos y vecinos de su confianza q u e ,.s in  
levantar m a n o , se ocupase en indagar las m em orias, fun 
d a cion es , obras pias ó  cualquiera otra clase de rentas que 
hubieren  estádo ó  estuvieren  destinadas á 'in s tru cc ió n  p u 
b lic a , y con ocid a  que fuese la existencia  de cualqu iera 
de dichas in stititu cion es , tom ase posesión de ello  el gele 
p o lítico  á n om bre  del Estado, sin perju icio  de los legíti
mos derechos de sus p a tron os , adm inistradores o  m a y or
d o m o s : que  ejecutada esta d isp osición  co n  i;especIoa l ex 
presado c o le g io , m ediante la posesión q u e  tomó» de su ed i
ficio  y b ienes el gefe p o lít ico  d e  la p ro v in c ia  en  3 de Ene
ro  de 1 8 4 6 , el in sinu ad o D¿ T ib u r c io , que protestó c o n 
tra este a c t o ,  a cu d ió  al referido ju ez en  1 1 del m ism o 
m es y año en solicitud  de q u e , adm itiéndosele la in fo r 
m ación  que sobre e llo  o fre c ió  en  los autos de  fifiña in s
tados p or él sobré la adm in istración  de d ic h o  co leg io  en 
1 8 2 3 , y term inados á su favor en  1831 , se h iciese saber 
al gefe político , rector  de la universidad y com isión  n o m 
brada n o  le turbaran  en  la posesión de los bienes de aquel 
e s ta b le c im ien to : que h ab ien d o  a cced id o  el ju ez á esta so li
citud en  toejas sus. p artes, el .gefe. p o lítico  , á q u ien  se n o 
tificó el auto de aquel en  27 de M arzo de 1 8 4 6 , p rom ov ió  
la com peten cia :

V ista la Real ord en  de 8 de M ayo de 1839 , según la: 
cual n o  pueden los jueces adm itir  in terd ictos  de  m an u 
ten ción  ni restitución  con tra  p rov id en cia s  de ayunta
m ientos sobre cosas som etidas p or  la ley á las a tr ibu cio 
nes que la m ism a ley co n ce d e ;

C o n sid e ra n d o , 1? Q ue n o  siendo p roced en tes  según 
esta Real d isp osición  fa fes  in terd ictos con  respecto á p r o 

v id encias tic un a y u n tam ien to , b ien  ó  m al d a d a s , p ero  
d en tro  del c írcu lo  de sus a tribu cion es deben  serlo m u ch o  
m enos respecto  de las que d ictan  en asuntos de sú in cu m 
bencia  los gefes po líticos , m ayorm en te s i, com o  sucede eu  
el presente ca so , se lim itan  en  ellas á e jecutar una d isp o
sición  superior del G o b ie rn o ;

2? Q ue p or  e l lo , si h abiéndose red u cid o  D. T ib u rc io  
J im en o  á reclam ar gubernativam ente con tra  la posesión  
del co leg io  de Nuestra Señora del T orre jon  y  sus bienes, 
tom ada p or  el gefe p o lítico  en e jecución  de la citada R ea l 
ord en  de l o de O ctubre  de 1845 , ó  b ien  á entablar des
de luego d on d e  correspond iese  la a cción  ord inaria  qué en
tendiese co m p e te r le , hubiera  sin duda estado en su d e
re ch o , n o  asi op on ien d o  á lo dispuesto p or  aquel un in 
terd icto  que justam ente repruebá la Real ord en  tam bién  
citada de 8 de M ayo de 1 8 3 9 , porqu e  con  él n o  se hace 
mas que con tra p on er inútilm ente una á otra dos autori
dades q u e , independientes en tre  sí, se deben  siem pre res
petar; - ’

O id o  el C onsejo  R e a l , v en go  en d e c id ir  esta c o m p e 
tencia á favor de la adm in istración .

D ado en San Ildefonso á 31 de Ju lio  de 1 8 4 7 .= E stá  
ru b rica d o  de la Real m ano. =  El M inistro de la G ob ern a 
c ión  del R e in o , A n ton io  Bena vides.

En el «expediente y  autos de com peten cia  suscitada 
tancia de Tata vera de la R e in a , : que
en - 30 de A bril de 1846 D. A n ton io  Julián  de Belluga v  
M oneada y p rocu ra d or fiscal de la asociación  general de ga
naderos del r e in o , expuso ante el referido  juez qu e  el 
a yuntam iento  de Talavera arrienda anualm ente el d erech o  
llam ado ove ja  del verde y paso del p u e n te ,-red ucid o á ex i
g ir  de cada gan ad ero , al paso de los ganados para in v er
nar en  E xtrem ad ura , una ca b eza , n o  llegan do  á 1500 las 
de su p articu lar trashum acion, y 12 rs. por cada 100, si n o 
llegan aquellas á 500 : que el que tenia este a rrien d o  á la 
sazón , a lteran do la antigua costu m bre de cob ra r este d e 
rech o una sola vez al bajar los ganados á E xtrem ad u ra , le 
exigia  de n u evo  á la su b id a , sin em bargo de exib írsele  
los recibos del pago h echo á la ba jada : que fun dado  en  
esto p id ió  se obligase al arrendatario á d ev o lver  las ca b e 
zas y cantidades in deb idam ente p ercib id a s , y á respetar 
en la ex a cción  la antigua cos tu m b re : que recibida la in 
form ación  o frecid a  sobre ello por el procu rad or fiscal, p ro 
n u n ció  el juez eu .su , vista un auto con d en an d o  al arren 
datario á la d ev o lu ción  de lo que hubiese p ercib id o  á la 
subida de los ganados que hubiesen pagado el derecho á la 
b a jada , p rev in ién d ole  que si tenia justa razón para n o ve 
rificarlo  la expusiere den tro  de tercero d ia : que al m ism o 
tiem po que se h izo esta recla m a ción , e levó otra igual el 
presidente de la asociación  general de ganaderos al gefe 
p o lítico  de la p r o v in c ia ; y p ed id o  in form e p or  este al 
ayuntam iento de T a lavera , resultó que los arb itrios c o n o 
cidos con  el expresado n om bre  de ove ja  del verd e y paso 
del pu en te , y agregados al fon d o  de prop ios  para cu b r ir  
en parte e f  presupuesto m u n ic ip a l, se arrendaban  antes 
por años e con óm icos  de Setiem bre á S etiem bre , en los 
que : se com pren d ía  da ‘ trashum acion  com pleta de los 
ganados de ida y vuelta á los e x tr e m o s , fac ilitán 
dose p or  el ayu ntam ien to á los arrendatarios el o p o r 
tuno ren d im ien to  para qu e  realizasen la cobranza del 
im puesto una sola vez ei* e l año* d eb ién d o lo  verificar 
á la bajada de los gan ados que pasaban p or  T a la  Vera y 
pueblos d on d e  habia recaudadores, y á la subida d e  aque
llos ganados solam ente que n o  le hubiesen satisfecho á la 
ba ja d a : que á este m étodo sé habia sustitu ido algunos 
años habia el d e  hacer el a rrien do  d e  E nero ¿  D iciem bre  
sin op os ic ión  n i queja dé la asociación  de ganaderos y 
con  a p rob a ción  del gefe p o lít ico : que la costum bre d e  
ex ig ir  el d erech o  á la bajada n o  traia su origen  de la 
con cord ia  celebrada en  15 1 7 , s ino d e l Ínteres de los a r 
ren datarios ; n o  pu dien do haber s id o  otra la razón  de la 
n oved a d  in trod ucid a  en esto por el a ctu a l, s ino  ese m is
m o  Ínteres que habia variad o con  el m étodo d e  la subas
ta , sin que hubiese te n id o , co m o  quiera  que fuese, parte 
alguna en ello  el ayunta m ie n to : que en  vista de este in 
form e y de la citada con cord ia  d io  el gefe p o lítico  la pro 
v id en cia  qué estim ó justa ; y com u n ica d a  al arrendatario, 
p id ió  el m ism o en su v irtud  al ju ez  que  se in h ib iese , ha
b ie n d o  rebultado de la d en egación  de esta solieitud la  
com petencia  prom ov id a  p or  el gefe p olítico  :



Visto el párrafo 7? y  el final art. 81 de la ley  d e  8 de 
Enero de 1845, según los cuales corresponde a los ayu n - 
tam ientos fijar el m od o  de recaudar los a rb itr ios  m u n i
cipales, con  a p ro b a c ió n  d e l gefe político d  clel G o b ie rn o  
en  su caso :

C on siderand o , 1? Q u e  el procurador fiscal d e  la aso* 
c ia cion  general de  ganaderos no fu n d o  su queja en  in 
fracción  de lo estipulado en  la con cord ia  de 1517 , s ino 
en  que el arrendatario  de la oveja  del verd e y paso del 
puente se h ab ia  separado de la antigua costu m bre  en  la 
exa cción  de este derecho:

2? Q ue en consecuencia es v isto  p o r  una parte que 
la cu estión  planteada p or d ich o  p rocu ra d or fiscal versa 
ú n icam ente sobre el m od o de racaudar e l tal d erech o , 
qu e  es un arbitrio m u n ic ip a l, y  p or otra que sem ejante 
cuestión  es á todas luces a d m in istra tiva , puesto q u e , se 
gú n  la ley citada , toca fijar el m od o  de esta reca u d a ción
á la autoridad adm inistrativa ;

O ído el C on sejo  R ea l, ven g o  en  d ec id ir  esta com p e
tencia a lavor de la m ism a.

D ado e it  Stui Ildefonso á 31 de Ju lio  de  18 1 7 .— Esta 
rubricacTó 3^ 15 lléa l m a n o .= El M in istro d e  la G o b e rn a 
c ió n  dél .Rétpcj, A||jtonio^Bqnqvides,

En el expediente y autos de com p eten cia  suscitada en« 
t r é • e l '-g é fé '^ IS T ^  d e  M á la g a  y  él ju ez de prim era ins
tancia  de G a u c in , de los cuales resulta : que el referídt 
juez encausó á D . José G arcía  Sevilla  y  D , D iego de h 
Rosa por la sup lantación  de una Hoja del lib ro  cop iadoi 
de la corresp on d en cia  pública  del ayu ntam ien to  de Be- 
n arra ba , hecha cu an d o ya el p r im ero  había cesado en si 
em p leo  de alca lde de aquel p u eb lo , y quedado el segunde 
separado ó  suspenso del cargo  que desem peñaba de secre
tario  de d ich o  ayu n tam ien to : que d ir ig ida  por el ju ez aJ 
gefe político  una com u n icación  relativa á la instrucción  
del su m ario , creyó  este en su vista, y por lo que in form ó 
el con sejo  prov incia l, que el n egocio  era de su con o c im ie n 
t o ,  Jo uno porqu e solo se trataba de un a b u s o , que aun 
cu an d o fuese delito solo podia  ser ob je to  de una causa 
cr im in a l, preced ien do su autorización , p or  d irig irse  c o n 
tra un fun cion ario  dependiente de su autoridad p or  un 
hecho relativo al e jercicio  de sus fu n c io n e s , y lo o tro  p or 
que según se deduce de los párrafos 1? y 3?, art. 5? de la 
ley de 2 de A bril de 1845, corresp ond e á los gefes p o lí
ticos entender en  todo cuanto ocu rra  en  los estab leci
m ientos y  dependencias de la adm inistración  que afecte 
de cualqu ier m od o á su orden  in terior y pueda p er ju d i
car al servicio  p ú b lico , ó  para correg ir  g u b ern ativam en 
te los abqsos, ó  para som eter los cu lpables á la acción  de 
los tribunales, si el hecho resultase cr im in o so , p or  lo  cual 
p rov ocó  el juez la com p eten cia ;

Vistos los citados párrafos 1? y  R í y art. 5? de la ley 
para el gob iern o  p o lítico  dé las p rov in cias  de 2 de< A b ril

I ■  ̂ Q7. c I Áfl gQ «> Irte
getes políticos para instru ir p or  s í m ism os o  p or  sus der 
legados la sum aria in form ación  dé los delitos cuya a veri
guación  se deba á sus d isposiciones ó agentes , en tregan 
do al tribunal com petente ios detenidos ó  presos con  las 
d iligencias practicadas en el térm in o señalado p or las le
y es ; y p or  el o tro  se les da la facultad de im poner c o r 
reccionalm ente multas cu y o  m áxim o n o  exceda  de 1000 
reales, y en caso de insolvencia  la pena de detención , sin 
que el térm ino de esta pueda, nunca pasar de un mes: 

V isto el párrafo 4 ? , art. 3? del Real d ecreto  de 4 de

Jun io  u lt im o , que n o perm ite  á los gefes po líticos susci
tar com p eten cia s  por no haber p reced id o  la a u torización  
corresp on d ien te  para persegu ir en ju ic io  á los em p leados  
e n  co n ce p to  de tales:

C on sid era n d o  , 1? Q ue n o  es legitim a la con secu en cia  
que  el gefe  p o lít ico  de Málaga ded uce  de los parra ios l? 
y 3 ? , art. o? de  la citada le y , porqu e el uno se lim ita á 
a tr ibu ir  á estos delegados superiores del, pod er lu n cion es 
de po licía  ju d ic ia l , y el o tro  pr in cip a lm en te  n o  hace mas 
que pon er en su m ano un m ed io  gu b ern a tivo  para h acer 
respetar su autoridad :

2? Q ue la falta de autorización  prév ia  del gefe p o líti
c o ,  si fuese indispensable en el presente ca so , n o p od r ía , 
según el Real decreto igu a lm en te  c ita d o , se rv ir  de fu n 
dam ento  á esta com petencia :

O id o  el Consejo R e a l , v en g o  en d ec id ir la  á fav or  de 
la autoridad ju dicia l.

D ado  ert San Ildefonso á 31 de Ju lio  de 1 817. —̂  Esta 
ru b rica d o  de la Real m a n o .= E l M inistro de la G ob ern a 
c ió n  de l R e in o , A n ton io  B enavidés.

E  e l e x p e d ie n te  y  a u to s  d e  co m p e te n c ia  s u s c ita d a  e n 
tre él |éíi(3 ¿g lítico  de L é r i d a  e f :J lt e ¿ A jg r im e r a  i n # n ^  
cía Je C ervera, de los cuales resulta que D . Jaim e R ib o f  
y otros  dos vecinos de B a rce lon a , con  el ob je to  de evitar 
en unas tiérrás d é ‘su respectiva  p e rteh éh ciá , sitas eii la 
in m ed iac ión  de la, villa de Tárrega , ju n to  á un ca m in o  
p ú b lico , los perju icios que ocasionaban  los pasajeros i n 
trusándose en ellas, ya para evitar un rodeo, ya para h u ir 
de los lodazales que en tiem pos de lluvias se ,(orinaban , 
las en cerraron  dentro de dos zanjas abiertas para ob stru ir  
el paso : que denunciada esta op erac ión  al ayunta m iento 
de dicha villa , se cerraron  aquellas en cu m p lim ien to  de dos 
acuerdos del m ism o de 28 de M arzo y 8 de A bril de 1845, 
y h ab ien d o  d ed u cid o  la a cc ión  nega loria  ante el referido 
juez con  este m otivo  los dueños de los p re d io s , p or  su p o 
nerlos libres de esta serv id u m bre , resultó la com p eten cia  
prom ovida  p or  el gefe p o lítico  :

V isto  el párrafo 3?, a rtícu lo  80 de la ley de a yu n ta 
m ientos de 8 de E nero de 1845 , que pon e  á ca rgo  de d i
chos cuerpos el cu id a d o , con servación  y rep aración  de los 
cam inos y veredas vecinales ;

Vista la R eal ord en  de 8 de M ayo de 1 8 3 9 , que  e x 
cluye los in terd ictos de m an utención  y restitución  cu a n d o  
se d ir igen  con tra  p rov id en cias  de los ayuntam ientos so 
bre  cosa de sus a tr ib u cion es ;

C o n s id e r a n d o , !?  Q ue la d isp osición  de la citada ley 
en que se funda el gefe p o lítico  ele Lérida parte de lá 
existencia  indubitada  del ca m in o  ó  p ered a  vecin a l que ha 
de ser o b je to  del cu id a d o , con serva ción  y? reparación  que  
lft m ism a encarga  á los a y u n ta m ien tos , por lo cual es vis- 
tp que n o  puede sem ejante d isp osic ión  aplicarse á los ca 
sias en que se pon e  en duda esta e x is te n c ia ;

presente , lio  p or m ed io  de un  n iterd icto  resti tutor lo  
abiertam ente resistido p or  la Real o rd en  tam bién  citada, 
s ino p ro p on ien d o  una acción  ord in a ria  q u e , por tenerse 
que  resolver con form e  á los p r in cip ios  clel d erech o  c o 
m ú n , d ebe so lo  ejercitarse ante la au toridad  ju d ic ia l;

O íd o  el C onsejo  Rea!, v en go  en  d e c id ir  esta competen-* 
cia a lavor de la misma.

D ad o en San Ildefon so á 3 l de J u lio  de 1 8 4 7 .^ E stá  
ru b rica d o  de la Real m a n o .—  El M in istro  de la G oberna* 
c io n  del R e in o , A n to n io  B enavides.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E xcm o. Sr. : E nterada la R eina nuestra Señora  del ex

ped iente p ro m o v id o  en la audiencia  p retoria l de la Haba
n a , sobre la com p eten cia  de ju r isd ic c ió n  de este tribunal 
para co n o ce r  exclu sivam en te  de las apelaciones ó  consul
tas de las sentencias que  d iere  en las causas de vagos ti 
gob ern a d or presid ente  capitán  g en era l, ú n ico  ju ez priva 
tivo de ellas en toda la isla , y sobre la con v en ien cia  de 
que todos los g ob ern ad ores  de la m ism a, que  ejercen  sus 
cargos con  Real n om b ra m ien to , se en tiendan  tam bién  jue
ces de vagos para co n o ce r  de sus exp edien tes co n  las ape
laciones ó  consu ltas á la respectiva  aud iencia  á que per
tenezca el d istr ito  de su m a n d o , se lia se rv id o  S. M ., te 
n ien d o  presente lo con su ltad o  en vista de tod o  por la sa
la de Indias de ese suprem o tribunal, y lo in fo rm a d o  últi
m am ente p or el g o b e rn a d o r  presidente de las Leales au 
d ien cias d e : Cuba , a p r o b a r , de co n fo rm id a d  con  ambos 
p a receres , lo propuesto  en el a cu erd o  de la audiencia  pre
toria l de  la H abana (le 3 de M arzo de 184G , y m andar 
que  la a tr ib u ción  del juzgado de vagos .q u e  desem peña 
exclu sivam en te  el cap itán  general de aquella isla sea ex
tensiva^ á todos los gobern adores de la m ism a con  nom
bra q&e d e  tas arpelacione^ ó  Oonsukas en
tienda la aud iencia  respectiva á cuya d em a rca ción  ju d i
cial pertenezca  el juez del con oc im ien to .

D e Real ord en  lo d ig o  á V. K. para su in lefigencia  y 
e fectos  consigu ien tes. D ios gu arde  á V< E, m u ch os años. 
M adrid 27 de J u lio  ele 1 8 í L ~ V a a m o n d e ,^ S r .  presidente 
del tr ibu n al sup rem o de Justicia.

M IN ISTE R IO  D E  L A  G U E R R A .

Capitanía general de Cataluña.— Estado m ayor— Exenta. se
ñor : Los cabecillas Griset, Pan Alanés y el Boigts, con uoUri.t 
de que las columnas del Panadés y Valls se encontraban á bas
tante distancia , se reunieron en número de 150 hombres para 
invadir el pueblo de La Bisbal, lo que verificaron á las doco>de 
la noche del 1 al 2 del corriente atacando al destacamento de 
18 hombres de rondas de seguridad pública que ocupaba la, casa* 
cuartel, el cual hizo una obstinada defensa, á pesar d eq u e  los 
facciosos inceudiaron las inmediatas; y  como no lograsen sa ob
jeto, desistieron de el retirándose á las cinco déla  múñaos d«d'2* , 
Sin embargo, el cabo de la ronda, gefe de aquella coita fuer
za, habiendo sabido que los rebtddcs se disponían «4 renovar su 
ataque , se decidió á abandonar la citada, casa replegándose at 
V en drell, donde llegó á las dos de la tarde de ayer.

1.a facción volvió después á La Bisbal, deteniéndose allí úni
camente para destruir las ligeras obras que se habian hecho éit 
lá mencionada casa. He dispuesto se instruya la oportuna suma
ria en averiguación de esté sueésú,( aunque en sí sea indgnili¡- 
canté. • - ■- ; ■ y •• •

En Igualada se ha presentadó el faccioso Fraticiseio V e le i
dosa con una escopeta, acogiéndose á indulto; y en> Sauz lo. huí ;
efectuado. V alentin . Puig-.— eute de . la- fuccioní(de C;^-;, 
jet rus, y aquel de la de Gnset. ; . v  :“

A  las once del dia de ayer fue fusilado en GranoUors el 
faccioso Pedro M aun, bocho prisionero con las armas en la mano»

Las demás gavillas rebeldes continúan perseguidas activa
mente, y eu esta capital se conserva completa tranquilidad.

Dios guarde á V . E. muchos años.=:Barcelona 3  de Agosto 
de 1847 ==?Excmor Si.siM anuei P avía^ E xcn io . Sr. Ministro dé 1 
la Guerra. (

Las demas provincias del reino continúan en la mas perfecta ¡ tranquilidad.

DIRECCION GENERAL DE MINAS.
NUMERO 3.°

Año de 1848.

Estado de los hornos y aparatos principales existentes en las oficinas de beneficio en fin de dicho aña
PARA HIERRO Y ACERO. PARA PLOMO, PLATA, ORO, COBRE Y ESTAÑO. I PARA OTROS MITALÊ SALES Y Armo?.
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DIRECCION G E N E R A X  D E  OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el día 9 de Setiembre 
próximo á las doce de su niáñaoa en la sala de la m ism a,  sita 
e n  la casa de Correos,  y  en la provincia de León ante el señor 
gefe político, para el primer re b a te  del arriendo del portazgo de 
Ja T orre  por el tiempo de dos años y  la cantidad menor ad 
misible de 21 ,000  rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y  demas estarán de manifiesto en 
la portería de dicha dirección y  en la secretaría del expresado 
gobierno político.

M adrid  6 de Agosto de 18-47.=José García Otero.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  LA D E U D A  PUBLICA.

Los interesados que en los dias 2 y 3 del actual presenta
ron para su renovación títulos de la renta 3 por 100 intciior 
serie A ,  cuyas presentaciones ascendieron á rs. vu. 105,000; 
pueden acudir á recoger Jos que se han expedido en su equiva • 
iencia en este dia y  lunes de las semanas sucesivas que no fue*, 
l e u  íeslivos, en. las horas señaladas en los  ̂u u u u q i ü s , anteriores.;

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

TURQUIA.

Constantinopla 14 de Julio.

El Gobierno, admitiendo á los cristianos en la marina , pa
rece que ha querido dar un paso hacia la asimilación de las po
blaciones musulmanas y  de las de otras religiones del imperio. 
E l Gobierno había propuesto á los gefes de las comunidades 
cristianas que reclutasen por sí mLmos el numero de mozos pe
didos para el servicio. Los gefes rehusaron, y  el capilan bajá 
los buscó por medio de la p rensa ,  cómo suele practicarse en I n 
glaterra y  en los Estados-Unidos. Pasado algún tiempo unos jó
venes cristianos solicitaron que se les alistase en la m ar ina ,  y  la 
petición fue acogida con benevolencia.

La suerte de los cristianos en el imperio se mejora de dia en 
dia. El grado de libertad que se les ha concedido, y  que ellos 
han sabido conservar,  es objeto de la admiración de todos. Los 
judíos han mejorado también mucho su posición.

Todos saben en T u rq u ía  que se han proclamado los dere
chos mas preciosos del hombre: también se sabe generalmente 
quedos que han querido atentar á los derechos de otro ind iv i
duo de cualquier religión han sido* castigados severamente. Hacó 
-algunos dias que linos artesanos armenios, á quienes se obligaba 
á desalojar su habitación, se resistieron á .obedecer las ói'denrs 
de  los oficiales superiores. «Aunque venga el mismo bajá no sa l
d rem o s , ' decían : para que desocupemos la habitación se nos ha 
de conceder un plazo.» Antes á la voz de «m geuíz-aro se b»bi< -  
rail  aterrado. Lo mejor de todo es (pie lus funcionarios del G o 
b ie rno ,  aun los mas elevados, al ver que todos conocen sus d e 
rechos,  y que nadie permite que se le confisque impunemente, 
tem en mezclarse en diferencias que tengan alguna importancia.

GRAN BRETAÑA.

Londres 30  de Julio .

Lord John Russel ha pronunciado una corta alocución para 
•dar gracias á los electores: después de haber expresado en po
cas palabras su reconocimiento hacia sus comitentes, el noble 
lord continuó a s i :

«Todos los gratules hombres de Estado creen hoy que el 
progreso de la riqueaa y de la prosperidad del pais está ín t im a- 

, ineute ligado al de la libertad comeieial; y yo no preveo n ingu
na moeion cuntía este gruti principio.

Yo pienso que el nuevo Parlamento confirmará las leyes pro
puestas en 194(1; que abolirá la* relativas á cereales, los dere
chos diferenciales sobre el azúcar (aplausos), y que hará d is f ru 
tar  al pais de los beneficios que puede obtener de la libre con- 
•currencau con las demas naciones del mundo.» (Aplausos.)

S. S. manifestó en >eguida la grande estimación personal que 
•profesaba á Mr. Mastcrman (el mas popular de los candidatos 
-conservadores) recordando que en el año último Mr. Mastermaii 
voló en el Parlamento por la libre entrada de las subsistencias.

«Yo regocijo, d ijo ,  sabiendo al fin que los electores de 
Londres se han decidido por la elección del ‘barón Boslchild, 
habiendo llegado el dia en que desaparecieran los últimos vesti
gios de -ía iuvtobí'a.ocia religiosa (aplausos prolongados),., y  en que 
los privilegios .todos acordados á los súbditos bi¡tánicos - fuesen 
extensivos ;á todos, sin distinción de cecn c ia  religiosa. Nadie 
puede d-udar que semejante declaración de los electores de L on
dres ejercerá una g.ra.u4e -inIIu eíic ia- eti las deliberaciones del P a r 
lamento, de modo que en la próxima legislatura se obtenga Iji 
¡gloria de dar  la ú b i m a m a n o  eu eb grande edítíció-Woli&í• <de k t . 
iibeidad civil,  comeríiai y .  religiosa. {Standard .) .-i* n f

F R A N C I A .

P a rís  1.º de A gosto .

Una caita::de Roma del 2B de Julio anuncia que la ciudad 
Estaba t ran q u i la ,  y  que en el día .ar.terior el- cardenal Ferreti 
habia visitado Jos puestos de la guard ia  nacional, y dirigido [á 
cada batallón alocuciones muy dej g m lo  del público. En el cuar
tel ( Kione) d e  Pigna el cardenal dijo á los guardias naciona
les: l ía  gamos ver á la Europa que sabemos bastamos á nosotros 
mismos. Estas palabras han causado una gran sensación , y la 
prensa clandestm,u se ha ap rem iado  á reproducirlas en boletines 
circulados con profusión. [No comprendemos que causa pueda 
haber para la existencia de la piensa clandestina en un país 
PU donde los esci iteres gozan d e  gran l iber tad ;  y  t e m e m o s  fle
que mi día en que estas imprentas ocultas sean en manos de ios 
retrógrados ún  inedia poder os©» de excitar las pasiones caparetertf-. 
'do nodoias incendiarias. El partido moderado obrará- con pruden
cia en desconfiar de estos laboratorios ocultos de donde han sali
do hace pocos dias los pasquines que predicaban el asesinato,  y

que en poi o comprometen, por medio de graves -dcsó idenrs , la 
causa del orden y del progreso en la capital d l mundo c r i s t i a n o .

En una carta de Civita-Vechia , fecha 27 de Ju lm ,  leemos 
que el cardenal Lambí uschini, de quien L s p rió 1 icos l i a n  a n u n 

ciado repetidas veces su fuga de los Estados roe. anos , y su lle
gada á Genova, vive tranquilamente en Civita-Vn-hia , de donde 
es obispo. Este hecho demuestra la reserva con que es pnuiso 
acoger muchas veces las noticias, por lo cemun exageiadas ó 
coutiadictoi ias, que recibimos de Italia. ( Dcbats.)

Escriben de Holp en 19 de este mes:
Si ha de darse crédito á un rumor generalnurnte esparcido, 

debe convocarse muy en breve un congreso cxtraordiuai i¿> d -  los 
E rad o s  (1(1 Zollverein, ó por lo menos antes de que e.voiro el 
periodo actual d é la  tarifa ,  para preparar una solución dclmiiho 
a las cuestiones de política mercantil que es necesario d e c i d i r .  

Ante lodo se consultará á los hombres experinvntaiios d e  todos 
los Estados de la Union, quienes formarán una especia de P a r 
lamento indmdiial .  Conforme á los pareceres que omitieron se 
(h cidirá si el aumento de los derechos proi<mofes, ó su diámi s 
ndcioii en un grado insensible, será mas ventajosa á la masa del 
pueblo que á los industriales nvismhs.

( Diario alema ti de Franeflrt.

, • He aq u í ,  según el Ero de O ra n , cuál es el estado político
dé b s  inga-ios en la frontera do Marruecos:

Oían HJ de Ju l io .= L as  i.otit ias que recibimos de la fiont ra 
de Marruecos «seguían como casi positiva la emigración do <i rio 
numero de tiendas de la tribu argelina de los acheches, bin cm * 
burgo^ no hay (pie a tr ibuir  á este hecho i m j o r  gravedad de la 
que en sí tiene, pues osla ti i b u , de una importancia muy sccun- 
daiia , jamas ha ejercido grande inlliif ueia en las determinacio - 
nes de las otras tribus mucho nuis considerables que corno ella 
ocupan la lrcntera. Con todo, es de creer que los -ultimes acon
tecimientos ocurridos en Marruecos han infinido en cieito modo 

. en la detei minarion tomada por los «chaches, 
j 'Sea de ello lo que q u i n a ,  la situación de que hemos babla- 
j do continua de la parte de allá de la frontera: el gobernador de 

Ouchda continua en el ejercicio de su autoridad ; y aunque la 
■ mayor parte de las tribus del Este se han puedo al parecer bajo 
| la obediencia d< 1 em ir ,  se i espeta sin embargo en el goberna- 
! dor mairoquí el carácter sagrado del Emperador.  La politiza cir- 
• cunspccla del emir le indica sin duda que en este punto sobre 

todo es donde debe evitarse cualquier choque. De cualquier com
plicación que (¡curtiese por su parle en Ouchda podría re-ultar 
un estado de cosas respecto á nosotros, que él tiene <1 maye r 
ínteres en evitar:  trata de proseguir con prudencia su obra e n 
tre las tribus del Este dfd imperio. Fiel por otra parte al siste
ma que ha adoptado de anunciar estar á punto de hacer la paz 
con la F ranc ia , ha acogido con placer da .noticia de la visita que-  
el Príncipe., de Joinville ha debido .hacer, á nuestros puertos di 1 
Oiieste.'Tía publicado qire' V-F Príncipe iba á dirigirse con ’su es
cuadra á Ni mours para concluir con él les últi inos'artículos de 
un tratado. Algunos peí sónajes de la Deira aparentaron acercarse 
á la írontera para llegar con mas prontitud , cii clase dé ú 'g o -  
ciadnvis,  á la presencia del Príncipe. -No tendríamos vaz/m en 
calificar tales medios corno pucribs y ridículos; pues causan g ra n 
de electo en las poblaciones medio salvajes con quienes se usan.

En  el último mercado que se celebtó en Nedroma se habló 
de colisiones ocurridas entre los huúgades y los beniseraseu , dos 
poderosas tribus marroquíes 'que ejercen grande .'influencia en la 
Irontera. Todavía son desconocidas las causas de »sta colisión. 
Hasta el dia los benisenasen, envanccidc s c.on la altiva y p ru 
dente independencia , han manifestado la 'mayor indiferencia h a 
cia la causa del e m i r ; por el contrario los hangades tienen m u 
cho que ganar en la anarquía que puede resultar. Nada puede 
preverse en unas poblaciones que se componen de tales elemen
tos. Sin embargo nos indinamos á creer que ningún peligro gra<- 
ve nos amenaza en tanto que las cosas no tomen un carácter mas 
deci.Tvo entre Mu ley A bde r-U f iam an  y el emir.

Son frecuentes las nolnias de mudanzas de campamento, sin 
que se sepa qué juicio formar sobre la realidad de las amenazas 
que les preceden. La provincia continúa gozando cu el in terior de 
la mas completa tranquilidad. (Id .)

Idem  23.

Los acontecimientos de Marruecos se desarrollan con la len
titud que habíamos previsto; la .situación de los partidos es la 
misma. Parece no haber ocurrido otro nuevo conflicto entre los 
hangades y los benisenasen. Sigue la d iv is iónen tre  estos últiinos; 
el partido del Emperador es el blanco de intrigas en extremo ac
tivas, cuyo origen no pin de desconocerse.

No hemos tej ido  defección alguna entre las tribus de nues
tro terri torio ,  y sigue reinando la tranquilidad en toda la ex
tenúan de la previneia.

Mientras que uno de los pióximrs parientes d d  jeque actual 
de los ouled-sidi-chik viene á la costa para rendir sus homenajes 
al comandante de la provincia de O ra n ,  otro personaje d e lS u r ,  
Tedjini y t i cantón de Ain-Madhy abandona 'su  casa para venir 
á nuestro» territorio -á pasar algún tiempo en el seno de u n a ’de 

‘ ñSiésUras t r ib u s , los harnianes chcraga, entre quienes» la familia 
'dé este santón ha estado siempre en la mas grande veneración. 
EstóT hechos demuestran (Testado satisfactorio en que se hallan 
lab poblaciones del Sur dé nuestras provincias» ( Id .)

Escriben de Bolonia en 23 dé Julio:
Los soldados austríacos t< men ser asesinados en una sorpre

sa por los vecinos de Ferrara ; y sin embargo no omiten medio 
alguno paia piovocar un motin, Hé aqui lo que se decia en ia 
siguiente proclama (ijada en < lo# sitios públicos de Ferrara  , y 
mandada arrancar de -urden d< 1 comandante austríaco:

«Habitantes de F e r ra ra ;  El alenian ha penetrado en Vues
tros bogares, pero se ha aterrado al pasar el ijo que lo separa 
de nuestra hermana ja Lombardía. ¡ Panto teme á  la virtud c í
vica! La conducta de los austi iacos es contraria ' á! derecho de 
gentes,  pues han entrado como ponqujsííidores, con mecha en
cendida , armadas bayonetas, bandeias desplegadas, y con coro
nas  en los chalós. Se han al<;j,.d<> * ipleptamcnte , y han dicho 
con orgullo qae son los ames;  han disparado un iusd contra el 
p íe lo  de un c iudadano; en una palabra , solo buscan una oca- i 
sion, un p re tex to ,  un motivo cualquiera.

Pero sufrid cou paciencia; aun no ha llegado la hora, Que 
se graben e.4os ultrajes <u la uicu.mia de todos vosotros para 

, tenerlos piiscutes en :u di.i.

| t i -h i t  ntcs de Ferrara :  !L»y n cesih«¿i mas que minea de la 
firmeza y del verdadero valor italiano. Subiendo ahora las iii-  
jurias de los ex lraugeros , ilarci^ las majores pruebas de pruden
cia y  amor á nuestra patria y  « nuestro Soberano.

Tened fe y constancia, y no olvidéis que vuestra divisa debo 
ser Fio IX , ud ig’on , Italia.

Los amigos di 1 ó ¡d en ,  de la patr ia y del pueblo.»
Ha-ta ahora el piublo signe tranquilo en Bolonia, en Ferra

ra y cu íiavcna ; pero se ancncio la próxima llegada de nuevos 
destacamentos de tropas austiiacas: si vienen en efecto, y se in
t im an  cu las legaciones, es muy probable que haya una insur-  
rcctioa gemt'cil en l.i Italia cent i al. (Cutist.)

Nos escriben de B roa en 27 de Ju l io :
Ya he lia usado vuestra atención aceren de la inílusncia que 

ejercen las «samble s populares en Stti/.u. Eu e l la s ,  os decía,  os 
c u ilüütif reside c! pod(*r prcpondei'ant *, y cuahpnier-a que obser
ve lo que aqoi pañi hace algunos anos, secouoccrá lo exacto de 
e.-íti obsc’i vac.-on. Eu donde las asambleas j íp u ía re s  ejercen un t 
ie.ílucmia reconocida y aceptada, h¡s pode^ps regulares y cons- 
ti ni i !■ alis  ocupan (I segundo lugar ,  y son arrastradas por l«i 
volunt .1 de la muchedumbre. Tal es el espectáculo que hoy 
presen .< la Suiza : ! n v ,  es verdal  , una D ieta ,  un Directorio 
todera! , Gobiernos locales ; piro á ludo esto lo domina una fuer
za superior , fi er/.a ciega , movible , que ¿é multiplica , cuyos 
decretos no tienen apelación , y que derroca ó modifica á su g a s 
to los paderes < onstitnv entes. (*Qoién eu menos de tres oñoS ha 
cambiado la Constitución , trastornado el poder y excluido del 
Gobierno á los que le desempeñaban cou honor y dfistirrci'oa para 
sustituirlos con los oradores mas violentos de h/s clubs radicale;, 
de b s cuatro cantones mas importantes de la Suiza^ Como Berna, 
Z m ic h ,  La usa na y G im b ra ?  Las asambleas populares. ¿ Quién 
ha trastornado también la composición y las voluntades de la 
Dicta ? ¿Quién ha llevado á cabo las cüutro revoluciones canto
nales, y prep-rado una revolución federal?  Las as lAüblea.S popu
lares. l.o que (días han hecho va lo couelliifan, y pára d io  tra
baja u sin cesar.

La sodedad de carabineros suizos, reunida ayer en el tiro 
federal de Glaris , redactó un mensaje á la Dieta para lelicitor- 
la por las dio isiones que acaba de t o n a r ,  y exhortándola á que 
no se deje intimidar por lo que ri la llama las aunuazas de fue
ra. Al empezarse hoy la sesión el Fre idente comunicó d  men
saje á la Dicta. El Diputado de Nruchat. l  o b sm  ó qtfe sem e
jantes mensajes, que emanaban de hombres a rm ados ,  ertpi poco 
convenientes, y (pie podían considerarse como dirigidos ¡ in t im i
dar a la Dieta , por cuyo mo ivo d bia abstenerse de recibirlos; 
pero el Presidente contestó que todo lo que se diiigia á la Diet i 
debía entrar en la órd< n del d i a ,  y ser objeto de sil* de l ibe ra 
ciones.

Hoy ha ocurrido nn suceso mas grave. La gran »eñniou de 
individuos de la Asociación popular (pie os habia anunciado, •'e 
ha celebrado eu Berna. Los cm.Iones de G inebra ,  V an d ,  A i-  
goviu y Basilca del tampo ha ida n enviado á ella sus represen
tantes. No han faltado discursos vio léalos y excitativos,, habién
dose resuelto lo úguientc :

Queda instituida una Asociación p opa l:r si& sa&cuyq objeto 
se rá :

i? Llevar á efecto la expulsión de los jesuítas. ^
2? Que se ejecute lo decretado por la Dieta relativfcrmcute al 

Scnder batid.
Y 5? La revisión del pacto.

En cuanto á este último punto se dice que se hará gu^rdafi-  
do las vias legales. No es esto solo; la comisión de la Asocia
ción popular residente en Berna se denomina Ju n ta  directiva^ 
y  esta encargada de la ejecución de las determinaciones de .be 
Asociación popular suiza. La han investido de los plenos pode
res necesarios para que pueda constituirse «orné tal. Va  á inau
guráis*; con una proclama dirigida al pueblo suizo.

\ a  veis si tengo razón para decir que las asambleas popula
res gobiernan el pais. La Asociación popular se coloca al nivel 
de la Dieta y del Directorio federal. Manifiesta abiertamente su 
voluntad de disolver el Sonderbund , aun cuando U Dieta no 
hubiera votado las medidas de ejecución. Se haeé superior á ella, 
y hará lo que la Dieta no quisiera emprender. ¿Hay  otra dife
rencia entre la Asociación popular y la Liga de los siete canto
nes, que el que esta solo existe para defenderse; y la Asocia
ción popular se constituye para atacarla?

Poco tengo que decir de los dcbat s de la Dieta de hoy. 
Vaud ha reproducido su propo>icion reducida á que sé prohíba 
á los miembros de la Dicta y á los funcionarios de la Confede
ración la fa tu l tad  de recibir condecoraciones de las Potencias 
extianginas. ¿N o  son estas unas grandes reformas en extremo 
útiles para el pueblo, y que serán fecundas en grandes resulta-» 
dos para la Suiza? ¡Cómo se revela eu esto el espíritu de par
tido !

D í 1 28.=S«hc¡s que les fondos destinados á los ga>tns mil i ta
res de la Confederaron, y que ascienden á nueve mil lones ,  es-  
tan repattidos por te recias paites en Z m ic h ,  Berna y Lucerna.

Los Estados que han votado la disolución del Sonderbund 
pretenden (pie los tres millones depositados en Lucerna >e tras
laden á Zuiich.  Mañana se presentará á la Dieta una preposi
ción en este sentido. Claro e>tá que Lucerna opondrá una nega
tiva formal, y en ra<o necesario una resistencia decidida. Ya veis 
que las relaciones de los dos partidos éada dia son mas encona
das. ( Id .)

NOTICIAS NACIONALES

Berga 1.º de Agosto.

Nada absolutamente se dice ahora de matines,  y  creó que 
habrán por ahora (lasaparecido.

Puesto que no hay noticias que dar de «osas tan poco agra
dables,  sea me permitido ocuparme de otra que lo es mas. Ayer 
concluyeron en esta los exámenes de primera ¿duración, habien
do todos quedado prendados, tanto del modo con que se presen
ta ion los alumnos, como de la exactitud y  precisión con que  
contestaron á las preguntas de u rb an id ad ,  gramática castellana 
y aritmética qué se les hicieron, y del modó eou que leian y for
mas de letra que presentaron.

Tam bién presenciamos anteayer los exámenes de niñas y de 
Tnqsica , de los que todos salieron complacidos por los adelantos 
que manifestaron,

• Sobre todo, ademas del primor de las labores gustó mucho 
el modo con que leian las niñas,  y la buena forma de letra que 
gjpMcutatun. Puede decirse que en esta la primera educación esta



muy bien montada , dirigida poi laborioso? preceptores, que se 
glorían en ofrecer resultados. Fa l ta  solo que se le de mas ensan
che, poniendo una escúela de elementos de matemáticas y d ibu 
jo lineal.

Á primera educación concurren cerca de 200 niños,  unas 
100 niñas, y 40 á música. ( Fom.)

Manresa 2 de Agosto .
Después del reconocimiento practicado en las l o  victimas, 

de que di conocimiento á VV., ya no queda duda de que todos 
pertenecen al regimiento infantería de Ja Union, a pesai de no 
haberse encontrado otros electos que los cuati o morí iones ton 
el núm. 2 8 ,  y unos pares de zapatos, sin mas prenda de vestua
r io ,  por haberlos dejado en cueros; pero por la igualdad del pelo 
cortado, su estatura y edad, no puede dudarse son los mis
mos desgraciados prisioneros de la Llucuna.

Esta mañana se han celebrado en bien de sus almas unas 
pomposas exequias que, á invitación de este caballero goberna
dor,  se ha prestado desde luego a costear este ilustre ayunta
miento. Aumentóse la solemnidad de este acto religioso con la 
asistencia de los Sres. gefes y oficiales del regimiento de la Cons
titución, los de reemplazo, retirados, funcionarios públicos y 
distinguidas liases de esta ciudad, música fúnebre, y  un gran
dioso túmulo con trofeos militares, que ha completado toda la 
ostentación del acto que ,  con esmerado aprecio, digno de la g ra
titud y reconocimiento de la clase mili tar,  ha dedicado es'e 
cuerpo municipal  en honor de los desgraciados heroes saerifica- 

. dos por los' caribes. (/*/.)

Gerona 2 de Agosto.
La columna de Santa Coloma , al mando del comandante 

Vidueños , topó el dia 29 á la facción de Boqtiica y  Torres en 
Jas cercanías del pueblo de Vilanova de Sau , y después de al
gún tiroteo, y peí seguirlos hasta la casa de campo llamada Ba - 
d ia ,  cogió a los facciosos una yegua , dos mantas y otros efec
tos- En la tarde del mismo dia, siguiéndoles la pista hacia V i-  
ladrau, y sabedores de que la referida columna iba á sus a l 
cances, se marcharon precipitadamente de dicho punto diciendo 
á los del pueblo que luego tendrían allá la tropa.

Se han presentado á indulto al mismo comandante los fac
ciosos, naturales de Vich , llamados José Griera y Francisco 
Bofili.

La columna paso por Arbucias desde V i la d ra u , y fue á 
pernoctar en Hostalricb para adquirir  noticias del paradero de 
\m pájaio gordo, al que sigue la pista, {Post¡)

Barcelona 3  de Agosto .
Segnn avisos feribidos del Valle de Aran se sabe qne el dia 

23.de Julio último fueron presos por los aduaneros de A urat ,  
departamento de Arriege, cinco oficiales, un sargento y cuatro 
íaccioros q u e ,, p r o c e d e n t e s ^  rebeldes d e j a  provin
cia de L ér ida , se refugiabaif alli Con el fruto de sus rapiñas, su
mamente  cansados y estropeados.

Añaden se Jes han encontrado hasta 1000 onzas de oro ,  y 
que lian manifestado ir  persuadidos de que todos los que h a 
bían sido SU6 compañeros tendrían que hacer lo mismo. Aviso á 

' los que tienen que perder, y de cuyas bolsas habrán de procurar 
salgan las sumas necesarias para poder marcharse con un auxil io  
semejante. ( to m J

Sevilla 4 de Agosto.
Ayer se ejecutó en la catedral el funeral del Emo. Sr. car

denal Cienfuegos, arzobispo de esta diócesis.
Desde temprano las cruces parroquiales con el clero se d i 

rigían á la matriz para cantar la misa de Réquiem y  el respon
so de costumbre. Después el duelo se presentó en la iglesia, que 
presidian los Sres. capitulares que componían la antigua curia, 
acompañados de los subalternos del juzgado eclesiástico y depen
dientes de la casa arzobispal.

La oración fúnebre, que duró sobre 50 minutos, fue p ro 
nunciada por el Sr. D. Juan Bautista Novaillac, que en los pe
ríodos que de su peroración pudimos percibir nos gustó so
bremanera , correspondiendo á la reputación que d e s ú s  faculta
des oratorias disfruta el Sr. Novaillac. (Indep.)

M A D R I D  8  D E  A G O S T O . 

V A R I E D A D E S .

Escriben de Hamburgo (Alemania) el 2 6  de Julio  :
Se araba de ionnar en Haiuburgo una sociedad de ricos ne

gociantes , teniendo por objeto fundar una exposición perpetua 
de la iudustii i  de todos los países de E u rop a ,  sin excepción, y 
que tiene el doble objeto de excitar la emulación entre los fa
bricantes alemanes, y de aumentar las relaciones comerciales 
de Ham burgo , que es á la vez un puerto franco y el mas fre
cuentado de toda la Alemania , y donde afluyen sin cesar los 
comerciantes y las industrias de todas las partes del globo.

La exposición se hará en un inmenso buzar, que será cons
truido expresamente en el muelle de Alsler,  y que será decora
do con un lujo y una magnificencia asiáticos.

A V I S O S .

SOCIEDAD M A D R IL EÑ A  D E L  A LU M B R A D O  D E GAS.

Espirado el segundo plazo prefijado por bi administración de 
esta sociedad para el pago del octavo iO por 400 y algunos 
©tros atrasados que han debido quedar satisfechos en todo el 
mes de Julio próximo pasado; y no habiendo acudido á realizar 
el importe de sus lespectivas cuotas algunos accionistas , á pesar 
de haberse anunciado varias veces la necesidad de que se ver i-  
litara inmediatamente para concluir asi k  realización del objeto

de la empresa cuanto antes, puesto que ya está á punto de con
seguirse, se advierte á los Sres. accionistas morosos que si no sa
tisfacen las cuotas devengadas por las acciones que poseen en to
da la presente semana, se tendrán estas por caducadas eu bene
ficio de la sociedad, ron arreglo al artículo o? de los estatutos 
de la misma, publicándose eu seguida su numeración en el Dia
rio de Avisos de esta corte y Gaceta del Gobierno para inte li
gencia de los interesados. 2

DEPÓSITO  G E N E R A L  DE COM ERCIO
Y  DE LA IND USTRIA .

La ¡unta d(? gobierno de esta sociedad ba acordado, con a r 
reglo al art. 30 de sus estatutos,  que el dia 22 del corriente se 
reúna Ja junta general de accionistas para presentarles el balan
ce y  cuentas del primer semestre de este año.

Los a c c i o n i s t a s  que con tres meses de anticipación .'sean d u e 
ños de 20 acciones y hayan satisfecho el 20 por 100 que del 
valor de aquellas se ha red am ad o ,  podían presentarse eii las 
oficinas del depósito, calle de Cedaceros, núm. 1 1 ,  á recoger la 
papeleta de entrada para dicha junta general,  sin cuyo requisi
to uo podrá ser admitida ninguna persona en ella.

T R IB U N A L  D E  COMERCIO.

E n la junta extraordinaria  de acreedores á la quiebra de Don 
Diego Martínez de Tejada , celebrada el dia 4 del corriente, han 
sido admitidas por unanimidad de los Sres. concurrentes las 
proposiciones siguientes:

1? D. Diego Martínez de Tejada se obliga á satisfacer á sus 
acreedores reconocidos, en dinero metálico, el 20  por 100 por 
terceras partes.

2* Las referidas terceras partes se distr ibuirán del modo si
g u ien te : el pago de la primera se hará al contado: el de la se
gunda á dos años, y el de la tercera á tres años,  para lo cual 
firmará los pagarés correspondientes.

3® D. Diego Martinez de Tejada se obliga á pagar el 80  por 
400 restante cuando mejore de fortuna.

Cuyas proposiciones se ponen en conocimiento de los acree
dores qne no asistieron á la junta , para que si se creyeren ton 
derecho á oponerse á su aprobación por alguna de las causas que 
marca el artículo 1157 del Código de comercio, puedan efec
tuarlo dentro de los ocho dias siguientes á la celebración de la 
misma ju n ta ,  que es el término que para ello les concede ej c i 
tado artículo del Código, y  el 109 de la ley de enjuicia
miento.

Madrid  5 de Agosto de 4847.c=José de Celis Ruiz.
El Sr. juez comisario de la quiebra de D. Juan Lacombe ha 

vuelto á señalar para junta de graduación de créditos el dia 13 
del corriente á las once de su mañana en el nuevo local que ocu
pa este tr ib un a l ,  plazuela de la L eñ a ,  núm. 1 4 ,  edificio llama
do de la Aduana vieja.

Lo que se pone en noticia de los acreedores á fin de que 
concurrau á dicha junta por sí ó por medio de otra persona con 
poder bastapte; en inteligencia que de no verificarlo asi les pa
rará perjuicio la resolucionde los demas. -------—  ~----------- ~

M adrid  6 de Agosto de 4 8 4 7 .= José dé Celis Ruiz. 

DIRECCION G E N E R A L  PE JP R E S ID IO S  Y  D E CASAS
DE CORRECCION DE MUGERE&

La dirección general de presidios, deseando que lo dispuesto 
en los reglamentos que rige» al ramo tenga el mas puntual y  
exacto cumplimiento, ha determinado que todos aquellos ind i
viduos á quienes se hayan expedido sus licencias corno cumpli
dos del presidio de Ceuta desde primeros del año de 1845 hasta 
el dia ,  y no hubieren percibido aun los ahorros que les corres
pondían , por no estar hechos efectivos, acudan en solicitud de 
que les sean realizados aute la junta económica del referirlo pre
sidio ; pero en el término fatal de seis meses, que empezarán á 
contarse desde el dia en que salga este anuncio cu la Gaceta de 
Madrid ; y para que tenga la debida publicidad se inserte igual
mente cu los Boletines oficiales de las provincias.

En su consecuencia todos los que se hallen en el caso de te
ner pendientes alcances por dicho concepto , podrán reclamarlos 
ante la junta económica del referido presidio de Ceuta ,  cuyo pre
sidente es el Excmo. Sr. covnandanté general de la plaza, con 
exhibición de la licencia en que conste su alcance; y los que no 
lo hicieren personalmente lo efectuarán por medio de apoderado 
en debida forma : bajo el supuesto de que espirado el término de 
los seis meses no seián admitidas nuevas .reclamaciones.

SOCIEDAD D E LAS AGUAS D E LA PUDA.
Habiendo mas que espirado los dos plazos concedidos para lá 

renovación de láminas, y no pudiendo mirar la junta con indi* 
ferencia la circulación de las láminas antiguas por resultar de 
ello perjuicio á la sociedad, se declaran fuera de circulación las 
láminas antiguas, y solo se reconocen válidas las nuevas. Para 
conocer unas y otras sirvan las siguientes señas : Las antiguas 
estaban firmadas por los Sres. barón de la Barre ,  Pedro Olivas, 
Francisco de T o r d ,  José Vínolas. Las nuevas están firmadas por 
los Sres. barón de la Barre, Salvador E u ra s ,  Gregorio D eu , 
José Tinloier .

Madrid  6 de Agosto de 4847 .= 2 Por acuerdo de las juntas 
directivas y  administrativas, el comisionado eu esta cor te ,  Ja i
me Benet.

BOLSA DE MADRID.
Cotissoio» del dia 7 de A gosto á las tres de la tarde* 

EFECTOS PUBLICOS.
No s« ha» hecho operaciones.

CAMBIOS.
Lóadres á 90 dias, 49 ds. 40 es. p a rís , 5 fs. 22 es.

Alicante , 1 5/8 din h. Málaga, 4 1/2 din. b.
Barcelona , á p». fs., 2 h. Santander, i 3/4 á 2 h.Bilbao, 4 3/4 din. b. Santiago, 4 1/4. id.
Cádix* 2  id. id. Sevilla, 2 id.
Canana, 1 1 /2  pap. b. Valencia, 2 din. b.
Granada, 3/4 din. b. Zaragoza, 4/2 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .
D. Francisco Gutiérrez Palacios, juez de primera instancia 

de esta villa de Medina del Campo y su partido , que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito escúbano 
da fe.

Por el presente ci to , llamo y emplazo á todas y cualesquie
ra personas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía que en la iglesia parroquial de Santo Tomas apos
to!, de esta villa, dotó y fundó Juan Alvarez, para que en tér
mino de 50 dias precisos comparezcan en este juzgado por el ofi
cio del infrascrito escribano, de quien irá refrendado, á dedu
cirle en forma; con apercibimiento de que pasado les parará v\ 
perjuicio que haya lugar ;  pues por auto de este dia asi lo te»*»o 
mandado en el expediente promovido sobre el particular á in s 
tancia de D. Juan  López de Prado , D. Diego Miranda López y 
D. Alejandro Fernandez Montealegre, de esta vecindad.

Dado en Mediiia del Campo á 29  de Julio de 1 8 4 7 . Fran
cisco Gutiérrez Palacios. =  Por mandado de S. S . , Manuel Ro
dríguez de Rodríguez.

Juzgado de la intendencia mili tar  de Castilla la Nueva.=s 
Se cita y  emplaza á D. Tomas Ramón R o dr ig o ,  factor de pro
visiones qne fue en el punto de Vinaroz , que parece ha vivido 
en el dis tr ito de la comisaría de protección y seguridad pública 
del Prado de esta c o r t e , y cuya habitación en la actualidad se 
ignora , para que dentro del preciso término de seis d ias ,  que 
por único y últ imo se le señala , comparezca en este juzgado á 
fin de notificarle un despacho que se ha cumplimentado en el 
mismo librado por el de la intendencia militar de Valencia; con 
apercibimiento que de no hacerlo en dicho término, sin mas ci
tarle ni emplazarle se acordará la devolución del citado despa
cho y le parará el perjuicio que haya lugar.

En  el juzgado mili tar de la capitanía general de Castilla la 
Vieja radican los autos de testamentaría formados por falle ci
miento de D. Mariano Rodríguez, comandante de infantería re
tirado en Valladolid, uatural de Jerez de la Frontera , hijo d.e 
D. Enrique y  de Doña Francisca Javiera de V erga ra ,  soltero, 
de edad de 48 años. Los que se crean con derecho á los bienes 
finca bles , acudirán á deducirle á dicho juzgado dentro del tér
mino legal, y bajo el apercibimiento de pararles perjuicio pasu
do que sea.

SUBASTAS.
E l intendente mili tar del distrito de la capitanía general de 

Burgos hace saber que debiendo contratarse el suministro de 
pan y pienso á las tropas y  caballos del ejército estantes y tran
seúntes en este distrito por el término de un año , á contur des
de 4? de Octubre próximo venidero á fin de Setiembre de 4848, 
con sujeción al pliego general de condiciones que estará de ma
nifiesto en la secretaría de esta intendencia, y ron  arreglo á las 
formalidades t establecidas en , Real orden dé 26  de Diciembre 
de 4 8 4 6 ,  en atención á no haber causado efecto el remate ce
lebrado el dia 20  de Julio anterior , se convoca por medio de 
este anuncio á una pública , formal y simultánea licitación, que 
tendrá lugar ante los juzgados de la intendencia general mili
tar  y  lá de este distrito el 43 del actual , á las doce en punto 
de su m añana ,  en que concluye el término para la admisión 
de proposiciones, conforme á lo prevenido en la citada Real 
orden.

En su consecuencia las personas que quieran interesarse en 
este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y sellado, con 
un sobre interior que indique el objeto del contenido, las pro
porciones en que se fijen clara y terminantemente los precios en 
que se convienen á encargarse del suministro; en el concepto de que 
han de ser suscritas también y abonadas por persona ó personas 
que á juicio de estos juzgados sean de conocido arraigo y, responsa
bilidad suficiente , que en caso de duda podrá apreciarse y  
hacerse constar por los recibos de contribuciones coi rientes sá— 
tislechas que garanticen la ejecución del servicio en los térmi
nos propuestos , siendo preterida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación á que de hecho quedarán sujetos en
tre si el autor o autores de la proposición mas beneficiosa , caso 
de ser de esta dos o mas las iguales con el de la mas inmedia
ta , sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate no puede 
causar efecto si no obtiene la aprobación de S. M .;  que asimis
mo no se admitirá para este acto pioposición que carezca de los 
requisitos que se exigen ni se presenten después de la hora anun
ciada ; y que para que puedan considerarse válidas y legales liis 
admitidas, se requiere que el licitador que las suscriba haya de 
estar presente ó legalmbnle representado en el acto de la licita
ción, para que pueda prestar las aclaraciones qne se necesiten, y 
en su caso aceptar y  firmar el acta del remate.

Burgos 4  de Agosto de 4 8 4 7 .= Ju l i a n  Velarde.

TEATROS.
INSTITUTO. A las ocho y media de la noche.
Después de la sinfonía, se pondrá en escena la comedia nue

va eu dos actos, ti tulada
N I E L L A  ES ELLA  N I E L  ES E L

O

E L  CAPITAN M END O ZA .
Se cantara y bailará el aplaudido tango a m e r ic a n o , pueslo en 

orquesta expresamente para esta función por un acreditado maes
tro de esta corte.

f inalizara  con la pieza de costumbres andaluzas titulada
LOS CELOS D E L  T IO  MACACO.

CIRCO. A las ocho y  medía de la noche.
Una variada 1 unción de ejercicios escogidos.


